


DESARROLLO RURAL DE 
BAJAS EMISIONES.

Con la finalidad de restaurar y reha-
bilitar los ecosistemas de los bos-
ques de Oaxaca, cada año se lleva 
a cabo en la Comisión Estatal Fo-
restal de Oaxaca, (COESFO) el 
Programa Estatal de Reforesta-
ción Social (PERS) que tiene como
meta plantar cerca de 2 millones 
de plantas en el territorio Oa-
xaqueño, dentro de las especies fo-
restales que podemos encontrar 
para donación están: el pino oaxa-
cana, pino greggii, pino michoaca-
na, encino, guamúchil, jarilla, mora, 
copal, primavera, caobilla, guana-
caxtle, huaje, tepehuaje, pochote, 
cedro blanco, así como diferentes 
especies de agroforestales y ornato.

    Está dirigido a los Ejidos, Comuni-
dades y Pequeños Propietarios que 
sean poseedores, dueños o repre-
sentantes legales de terrenos prefe-
rentemente forestales o siniestradas, 
y en general a todos los ciudadanos 
dentro del territorio del Estado de 
Oaxaca.

    

   

      

Por su parte el titular de la 
COESFO, Lic. Alfredo Aarón Juárez 
Cruz ha señalado, que se pretende 
sembrar, durante un periodo de 6 
meses, cerca de 2 millones de
plantas de las diferentes especies plantas de las diferentes especies 
equivalentes a 4,000 hectáreas.
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COESFO en la Reforestación 
Social

LA COMISIÓN ESTATAL FORESTAL AL CUIDADO DE LOS 
BOSQUES OAXAQUEÑOS 

     Los ecosistemas forestales forman parte de la base del derecho que tenemos 
todas las personas para vivir en un medio ambiente adecuado para nuestro desa-
rrollo, salud y bienestar.

     La conservación, restauración, protección, cultivo, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y los servicios ambientales que prestan los bosques 
y selvas de Oaxaca, conforman uno de los sectores productivos más importantes 
en este Estado, por lo que el desarrollo forestal ha sido fundamental para su pro-
greso.

     En las décadas pasadas, los recursos forestales y los servicios ambientales que 
proveen los bosques fueron considerados como renovables e inagotables, motivo 
por el que fueron subvalorados y rezagados o excluidos del diseño de las políticas 
públicas. Al mal uso de los recursos forestales, se han acumulado los fenómenos 
globales, como el cambio climático, la desertificación, los incendios forestales, la 
destrucción de los recursos naturales y la pérdida de la biodiversidad, que compli-
can cada vez más la búsqueda de un desarrollo sustentable para el futuro. Por lo 
anterioanterior, el manejo sustentable de los recursos forestales, es una demanda para 
mejorar las condiciones de bienestar de los ciudadanos y un factor de salud y so-
brevivencia

     En este contexto, a lo largo de más de 60 años, el Gobierno Estatal de 
Oaxaca ha contemplado la atención del sector forestal en sus instituciones del 
sector agropecuario y rural, transitando desde las formas más simples, como una 
pequeña dependencia, hasta evolucionar en una entidad descentralizada especia-
lizada, como lo es la Comisión Estatal Forestal.

    La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca, decretada el 
11 de junio de 2013, crea a la Comisión Estatal Forestal (COESFO), como un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, instalán-
dose la Junta de Gobierno el 13 de enero de 2014 e iniciando sus funciones el 1 
de julio de 2014.
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MISIÓN

VISIÓN

Contribuir a aumentar el bienestar de los oaxaqueños, mediante los
beneficios ambientales, económicos y sociales que se generen con el beneficios ambientales, económicos y sociales que se generen con el 
manejo ordenado y sustentable de los ecosistemas forestales, con el 
impulso de la organización de los propietarios de los recursos foresta-
les, el fortalecimiento de las instituciones comunitarias y la consolida-
ción de la cadena productiva forestal, bajo criterios de conservación, 
protección y restauración de la biodiversidad y los recursos forestales.

Ser la institución líder que dirija, coordine y apoye el desarrollo del sector 
forestal mediante acciones de organización, planeación, producción, 
fomento, y regulación de la actividad forestal, así como de restauración, 
conservación, y protección de los recursos forestales del Estado de Oaxaca.

gcf@pronatura-sur.org
www.pronatura-sur.org


